
 

 

 

COMUNICADO GENERAL 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 22 fracción V, de la 

Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí; 07 y 20 fracción 

XI, inciso e) del Reglamento Interno de este Órgano jurisdiccional, se 

hace del conocimiento a la ciudadanía en general, que en Sesión de 

Pleno celebrada el 13 trece de diciembre de 2019 dos mil diecinueve, 

se aprobó el cambio de domicilio del Tribunal Electoral del Estado 

de San Luis Potosí, mismo que se ubicará en calle Sierra Gador 

número 116, colonia Lomas Cuarta Sección, Código Postal 78216, 

municipio de San Luis Potosí, S.L.P., a partir del día 16 dieciséis de 

diciembre de 2019 dos mil diecinueve. CONSTE. – 

 

PRESIDENTA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 

DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

 

 

MAGISTRADA YOLANDA PEDROZA REYES 

 

 

 


